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Datos de Respuesta

Número 501

Pregunta
Cuando obtengo autorización de disminución de pagos provisionales, ¿en qué campo se
debe anotar el monto autorizado en la determinación de mi pago provisional?

Respuesta En el campo Otras cantidades a favor del contribuyente.

Fundamento
Artículo 14, último párrafo, inciso b) de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y Portal del
SAT en el Servicio de Declaraciones y Pagos.

Vigente hasta Permanente

1 resultados.
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Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, México, D.F. Atención telefónica MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México, o 01 55 627 22 728 del resto de país.
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